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29/92/0065/00, significándole que contra esta resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de junio de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 8 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo
a don Antonio Jesús Cabello González y doña María
del Carmen Caballero Barrera.

Acuerdo de fecha 8 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio Jesús Cabello González y doña
María del Carmen Caballero Barrera al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo de fecha
15 de mayo de 2006 del menor C.C., A.J., expediente
núm. 29/05/0420/00, significándole que contra esta reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 8 de junio de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 8 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de resolución de desamparo a don José Luis Roncero
Lozano.

Acuerdo de fecha 8 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don José Luis Roncero Lozano al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de resolución de desamparo de fecha 17 de mayo de 2006
del menor R.P.A., expediente núm. 352-2005-29-000443,
significándole que contra esta resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-

tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de junio de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 8 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo
y resolución provisional de desamparo a don Francisco
Vega Heredia y doña María Navarro Flores.

Acuerdo de fecha 8 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Francisco Vega Heredia y doña María
Navarro Flores al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo y reso-
lución provisional de desamparo de fecha 11 de mayo de
2006 del menor V.N.,C.R./N., expediente núm. 352-2006-
29-000410, significándoles que contra esta Resolución podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de junio de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 8 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución de desamparo a don Miguel Rojas Mon-
tiel y doña Antonia Sandra Mesa Trujillo.

Acuerdo de fecha 8 de junio de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Miguel Rojas Montiel y doña Antonia
Sandra Mesa Trujillo al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de desamparo de fecha 27 de abril de 2006 del menor N.R.M.,
expediente núm. 29/02/0472/01, significándole que contra
esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 8 de junio de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.
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ACUERDO de 8 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución de traslado de expediente a don Rafael
Fernández Campos y doña Socorro Parras Campos.

Acuerdo de fecha 8 de junio de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Rafael Fernández Campos y doña Socorro
Parras Campos al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de traslado de expediente de fecha 17 de mayo de
2006 del menor F.P., J.J., expediente núm. 29/99/0478/00,
significándole que contra esta resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de junio de 2006.- La Delegada, P.A. (Decre-
to 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 8 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de resolución de cese del acogimiento familiar a don
Rodolfo Godoy Favier y doña María del Carmen Fita
Alfonso.

Acuerdo de fecha 8 de junio de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Rodolfo Godoy Favier y doña María del
Carmen Fita Alfonso al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de cese del acogimiento familiar de fecha 17 de mayo de
2006 del menor G.G., M.Z., expediente núm. 29/92/0212/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de junio de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda incoar
expediente de expropiación forzosa y levantamiento de
las actas previas a la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados con motivo de las obras del «Pro-
yecto de construcción de la conexión de los ramales
occidental y oriental de abastecimiento de agua potable
a la comarca de El Aljarafe (Sevilla)», clave
A5.341.912/2111.

La Agencia Andaluza del Agua ha solicitado la incoación
del expediente expropiatorio a fin de disponer de los terrenos
necesarios para la ejecución de las obras del Proyecto refe-
renciado, caracterizadas como infraestructura prioritaria en los
sistemas generales de abastecimiento del Area Metropolitana
de Sevilla, en el ámbito de cooperación de las actuaciones
de abastecimiento y saneamiento de aguas previstas en el
Convenio-Marco, suscrito con fecha 27 de marzo de 1987
entre la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía y la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe.
Se trata de obras cuyo objeto es la conexión de los dos ramales
principales –occidental y oriental– de abastecimiento de agua
potable en alta a la comarca de El Aljarafe para, en caso
de avería de uno de ellos, garantizar el suministro de agua
a dicha zona, abasteciendo los depósitos dependientes del
ramal afectado aguas abajo de la avería.

Conforme a lo dispuesto por los artículos 17 y 18 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
mediante Resolución de 24 de enero de 2003, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en Sevilla, el citado Proyecto fue sometido a información públi-
ca, publicada en el BOJA núm. 24, de 5 de febrero, en el
BOP de Sevilla núm. 74, de 31 de marzo, y en el Diario
de Sevilla de 11 de febrero de 2003; comunicándose además
a los Ayuntamientos de Espartinas, Bormujos, Bollullos de
la Mitación y Gines para su exposición en el tablón de anuncios.
Habiéndose presentado alegaciones ante la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, han
sido debidamente contestadas por Resolución de 4 de octubre
de 2005, del Director Gerente de la Agencia Andaluza del
Agua (P.D. Resolución de 16 de mayo de 2005, BOJA
núm. 112, de 10 de junio, la Directora General de Planificación
y Gestión), que aprueba definitivamente el proyecto de las
obras motivo de la expropiación.

Al tratarse de un proyecto de obras hidráulicas y con-
siderando que contiene la relación concreta e individualizada
de bienes y derechos de necesaria expropiación y afección,
a tenor de lo establecido en la disposición adicional vigésima
de la Ley 7/1996, de 31 de junio, la declaración de utilidad
pública se entiende implícita y la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos comprendidos
en el mismo, a efectos de expropiación forzosa, ocupación
temporal y definitiva, o de imposición o modificación de
servidumbres.

Así mismo, conforme al artículo 128 de la Ley 18/2003,
de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales
y administrativas, la aprobación del Proyecto referenciado
supone implícitamente la declaración de urgente ocupación,
siendo de aplicación en el procedimiento expropiatorio las pres-
cripciones contenidas en los artículos 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 (LEF) y con-
cordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957 (REF).

A la vista de los antecedentes expuestos, y en virtud de
las competencia que ostenta la Consejería de Medio Ambiente,
esta Secretaría General Técnica, en ejercicio de las funciones
atribuidas en el artículo 8 letra o) del Decreto 206/2004,


